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DIRECTIVA N° 0001-2025-EF/54.01 

   DIRECTIVA DE COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO  

 
Artículo 1. Objeto 

 
La presente Directiva tiene por objeto establecer las disposiciones que las 

entidades contratantes deben observar cuando, de manera excepcional, requieran 
hacer referencia en el requerimiento para la contratación de bienes o servicios a la 
procedencia, fabricante, marca, patente, origen o tipos de producción, o la descripción 
que oriente la contratación hacia ellos. 

 
Artículo 2. Base legal 
 
a) Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 
b) Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
c) Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

d) Decreto Supremo N° 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias, complementarias y conexas, de ser el caso.  

 
Artículo 3. Ámbito de Aplicación 
 
La presente Directiva tiene alcance nacional y es de cumplimiento obligatorio por 

las entidades contratantes comprendidas en el artículo 3 de la Ley N° 32069. 
 

Artículo 4. Definiciones 
 
Para efectos de la presente Directiva se entiende por:  
 
a) Compatibilización del requerimiento: Es el proceso de racionalización que 

realiza la entidad contratante y que consiste en ajustar a un determinado tipo 
o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los equipamientos 
preexistentes. 

b) Equipamientos preexistentes: Comprende maquinarias, equipos, 
vehículos, u otro tipo de bienes, así como ciertos servicios especializados. 
Incluye la infraestructura que posee la entidad contratante. 

 
Artículo 5. Procedencia de compatibilización del requerimiento 
 
5.1. La compatibilización del requerimiento se sustenta en criterios técnicos y 

objetivos, y tiene como finalidad garantizar la funcionalidad, operatividad o valor 
económico del equipamiento preexistente de la entidad contratante. 

 
5.2. La compatibilización del requerimiento procede siempre y cuando se 

presenten los siguientes presupuestos de manera conjunta:  
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a) La entidad contratante posee determinado equipamiento preexistente. 
b) Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o 

complementarios al equipamiento preexistente, e imprescindibles para 
garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico de dicho 
equipamiento. 
 

5.3. No procede la compatibilización cuando:  
 
a) No existe accesoriedad o complementariedad entre el equipamiento 

preexistente y los bienes o servicios a ser contratados. 
b) Existiendo accesoriedad o complementariedad, ésta no responda a criterios 

técnicos y objetivos que la hagan imprescindible. 
c) Se busque uniformizar el equipamiento preexistente por razones estéticas. 
d) Cuando los bienes o servicios accesorios o complementarios son 

considerados por la entidad contratante como una mejor alternativa 
basándose en criterios de valoración que no son objetivos. 

 
5.4. Solo cuando una entidad contratante haya compatibilizado un requerimiento 

mediante el procedimiento establecido en la presente Directiva, dicho requerimiento 
puede hacer referencia a procedencia, fabricante, marca, patente, origen o tipos de 
producción, o descripción que oriente la contratación hacia ellos. 

 
Artículo 6. Procedimiento para compatibilización del requerimiento 
 
6.1 El área usuaria o el área técnica estratégica, según corresponda, elabora un 

informe técnico sustentando la necesidad de realizar la compatibilización del 
requerimiento, el cual contiene como mínimo lo siguiente: 

 
a) La descripción del equipamiento preexistente de la entidad contratante.  
b) La descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca o tipo de 

producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, 
según corresponda. 

c) El uso o aplicación que se le va a dar al bien o servicio requerido. 
d) La justificación de la compatibilización del requerimiento, donde se describa 

objetivamente los aspectos técnicos, la verificación de los presupuestos de la 
compatibilización señalados y la incidencia económica de la contratación.   

e) Nombre, cargo y firma de la persona responsable de la evaluación que 
sustenta la compatibilización del bien o servicio, y del jefe del área usuaria o 
área técnica estratégica, de ser el caso.  

f) Periodo de vigencia de la compatibilización del requerimiento, el cual se 
encuentra sujeto a que se mantengan las condiciones que motivaron la 
compatibilización. 

g) La fecha de elaboración del informe técnico. 
 

6.2. Para la elaboración del informe técnico que sustenta la compatibilización del 
requerimiento, el área usuaria o el área técnica estratégica, de ser el caso, puede 
requerir el apoyo de la Dependencia encargada de las contrataciones.  

 
6.3. La compatibilización de los bienes o servicios a ser contratados es aprobada 

por la autoridad de la gestión administrativa de la entidad contratante, sobre la base del 
informe técnico emitido por el área usuaria o área técnica estratégica, de ser el caso. 

 
6.4. El documento de aprobación se publica en la sede digital de la entidad 
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contratante en el plazo máximo de tres (03) días hábiles, contados desde el día siguiente 
de efectuada la misma. 

 
Artículo 7. Contratación de un requerimiento compatibilizado 

 
7.1. Para iniciar el proceso de contratación de un requerimiento compatibilizado, 

el área usuaria o el área técnica estratégica, según corresponda, remite a la 
Dependencia encargada de las contrataciones el informe técnico que sustenta la 
compatibilización del requerimiento, su documento de aprobación, así como el 
requerimiento respectivo, a fin de que dicha dependencia realice las actividades 
necesarias para concretar la contratación del bien o servicio requerido conforme a las 
disposiciones del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, ya sea mediante un procedimiento de selección competitivo o no competitivo, 
catálogo electrónico de acuerdos marco, contratos menores u otras modalidades de la 
contratación pública eficiente, según corresponda. 

 
7.2. La Dependencia encargada de las contrataciones, al realizar la estrategia de 

contratación, es responsable de verificar que, en caso el requerimiento haga referencia 
a determinada procedencia, fabricante, marca, patente, origen o tipos de producción, o 
descripción que oriente la contratación hacia ellos, conste en el expediente de 
contratación la documentación señalada en el numeral precedente. 
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